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INFORME JURÍDICO TTPI00031/16 FACULTATIVO SOBRE EL ACUERDO DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO DE 27 DE JULIO DE 
2010 QUE AUTORIZABA LA CREACIÓN DE LA "EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL 
TURISMO Y DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A." Y POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
NUEVOS ESTATUTOS DE LA CITADA EMPRESA PÚBLICA PARA SU ADAPTACIÓN A LA 
NORMATIVA REGULADORA DE LAS SOCIEDADES DE CAPITAL. 

  

 

 

 

Habiéndose recibido del Ilmo. Sr. Viceconsejero de la Consejería de Turismo y Deporte la 

solicitud de informe jurídico sobre el asunto arriba referenciado. 

  

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 78.1 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la 

Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, cúmpleme poner de 

manifiesto 

 

 

ANTECEDENTES 
 

Para una mejor comprensión del presente Informe Jurídico resulta conveniente reproducir el 

tenor literal de la solicitud formulada, que se manifiesta en los siguientes términos: 

 

“Para emisión de informe por esa Asesoría Jurídica, y de conformidad con el artículo 76 del 

Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de 

Andalucía y con la Instrucción 1/2013, de 10 de junio, de la Viceconsejería, sobre petición y firma de 

informes en el ámbito de la Consejería de Turismo y Comercio, se le remite expediente correspondiente 

a la propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Acuerdo de 27 de julio de 

2010, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la creación de la sociedad mercantil del sector 

público andaluz “Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A.”, 

mediante la fusión de las entidades “Turismo Andaluz, S.A.” y “Empresa Pública de Deporte Andaluz, 

S.A.”, y por el que se aprueba el proyecto de estatutos, conformado por la siguiente documentación, 

precedida por un índice: 

 

- Acta de 27 de octubre de 2015, del consejo de Administración de la Empresa 

Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, por la que se aprueba la 

propuesta de modificación de los estatutos sociales de la entidad. 

- Memoria justificativa y memoria económica, ambas de 27 de octubre de 2015. 

- Acuerdo de inicio de expediente, de 27 de octubre de 2015 

 Código Seguro de verificación:iVU9SujMEd7m355cyR1qWw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws072.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR EUFRASIO JAVIER LOMAS OYA FECHA 05/05/2016

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es iVU9SujMEd7m355cyR1qWw== PÁGINA 1/14

iVU9SujMEd7m355cyR1qWw==



 GABINETE JURÍDICO 
 Asesoría Jurídica de la Consejería de Turismo y Deporte 

 Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Entreplanta 
Sur. Isla de la Cartuja 0 41071 Sevilla 

 Correo electrónico: asesoriajuridica.ctd@juntadeandalucia.es 

  

2

- Cuadro comparativo del proyecto de las versiones actual y a aprobar de los 

estatutos, y adaptado a los informes emitidos, en formato destacado, de 11 de febrero de 

2016. 

- Informe de la Secretaría General de Economía, de 13 de noviembre de 2015 

- Informe de la Dirección General de Patrimonio, de 18 de noviembre de 2015 

- Comunicación de la Secretaría General para la Administración Pública, de 18 

de noviembre de 2015, solicitando aportar la estructura directiva de la empresa 

- Informe de la Dirección General de Presupuestos, de 2 de diciembre de 2015 

- Informe de la EPGTD sobre la estructura directiva de la entidad, de 15 de 

diciembre de 2015 

- Informe de la Secretaría General para la Administración Pública, de 27 de 

enero de 2016 

- Observaciones de la EPGTD al informe de la Secretaría General para la 

Administración Pública, de 8 de febrero de 2016 

- Valoración de las observaciones emitidas, de 10 de febrero de 2016 

- Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno adaptado a los informes 

recibidos, en formato destacado, de 11 de febrero de 2016 

 

 En relación al posicionamiento de este órgano directivo y la concreción de los aspectos 

objeto de asesoramiento dada su no consideración de disposición de carácter general, y por 

ello resultar el informe a evacuar facultativo, la petición se fundamenta en la conveniencia de 

reclamarlo dados los importantes cambios introducidos por la Ley 31/2014, de 3 de 

diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital, a fin de su análisis y 

correcto encaje, así como a la posible inclusión en el acuerdo de otros aspectos o 

consideraciones que, a su parecer razonado como Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de 

Andalucía y en su función de asesoramiento en Derecho, convengan sean recogidos en el 

mismo.” 

 

En el borrador de Acuerdo recibido figura la rúbrica “v. 11 de febrero de 2016”. 

 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS   
 

PREVIA.- INFORME FACULTATIVO. 

 

El presente Informe Jurídico reviste carácter facultativo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 78.1 del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de 

Andalucía anteriormente citado. 

 

Para este tipo de informes previene el artículo 76 del citado Reglamento que “La petición 

escrita de informe concretará el extremo o extremos acerca de los que se solicita, citándose el precepto 

que lo exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de reclamarlo”, extremo éste que aparece 
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igualmente recogido en la Instrucción 1/2013 dictada por el propio Centro Directivo solicitante de 

asesoramiento. 

 

El presente Informe Jurídico se emite en virtud del deber de colaboración que corresponde a 

esta Asesoría Jurídica, incidiendo en aquellos aspectos que, a juicio del Letrado que suscribe, y a falta 

de una mayor concreción, contribuyen a la labor de toda Administración Pública de servir con 

objetividad los intereses generales, quedando abierta la posibilidad y subrayando la conveniencia de 

que el Centro Directivo solicite asesoramiento jurídico sobre los extremos que, a su juicio, y por su 

conocimiento de las vicisitudes por las que haya podido atravesar el expediente administrativo por él 

tramitado, pudieran entrañar alguna dificultad o suponer algún obstáculo, desde el punto de vista 

jurídico, para que la anteriormente citada labor se desarrolle con sometimiento pleno a la Ley y al 

Derecho.  

 

 

PRIMERA.- SOBRE EL PROCEDIMIENTO. 

 

Desde el punto de vista procedimental, tal y como se reconoce en el informe de la Dirección 

General de Patrimonio que obra en el expediente (citando al efecto el Informe TCPI0056/13 de esta 

Asesoría Jurídica), se aprecia que, con carácter general, el expediente se ha tramitado conforme a la 

normativa de aplicación, existiendo constancia, entre otros trámites (informes sectoriales 

correspondientes), de la deliberación y acuerdo previo adoptado por parte del Consejo de 

Administración de la Empresa Pública, al que se aludía (por su ausencia en el expediente remitido) en 

nuestro anterior Informe Jurídico TCPI00062/14 sobre el Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado 

en fecha 30 de diciembre de 2014. 

 

 Ello no obstante, cabe apreciar que no consta en el expediente remitido a esta Asesoría 

Jurídica el correspondiente informe escrito redactado por los administradores o, en su caso, los socios 

autores de la propuesta de modificación pretendida con justificación de la misma a que alude el 

artículo 286 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobada por Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio (LSC en lo sucesivo), informe escrito que permitiría valorar 

convenientemente por el Centro Directivo peticionario los motivos y el alcance de la modificación 

propuesta en cada caso (tal y como se expondrá más adelante respecto de ciertas modificaciones). 

 

 

SEGUNDA.- SOBRE EL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO. 

 

Respecto del proyecto de Acuerdo del Consejo de Gobierno se aprecia la conveniencia de citar 

en su parte expositiva (párrafo sexto), junto a las normas invocadas (Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 

por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno corporativo y 

Decreto 12/2015, de 17 de junio, sobre reestructuración de Consejerías) otras normas que, por 

afectar igualmente al régimen jurídico de las sociedades de capital como las que nos ocupa (en 

aspectos como la modificación de los estatutos sociales ex artículo 285.2 LSC o la emisión del informe 
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de auditoría ex artículo 270.2 LSC), han de ser tenidas también en cuenta para una adecuada 

actualización del contenido de los estatutos societarios (v. gr. Ley 9/2015, de 25 de mayo, de Medidas 

urgentes en materia concursal o Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de cuentas). 

 

Por otro lado, respecto de la parte dispositiva del Acuerdo, cabría traer a colación, en la medida 

en que conservan actualmente su vigencia, las consideraciones ya evacuadas por esta Asesoría 

Jurídica en anteriores Informes sobre sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno (con los 

correspondientes estatutos sociales) relativos a la empresa que nos ocupa, consideraciones derivadas 

de su condición de sociedad mercantil del sector público andaluz (ex artículos 75 y concordantes de la 

Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, LAJA en lo sucesivo). 

 

En fecha 19 de diciembre de 2014 fue evacuado por esta Asesoría Jurídica el Informe Jurídico 

TCPI00062/14 sobre la propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno (posteriormente adoptado en 

fecha 30 de diciembre), por el que se autorizaba la fusión por absorción de la Empresa Pública para la 

Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A. sobre Infraestructuras Turísticas Andalucía, S.A., y 

por el que se modificaba el Acuerdo de 27 de julio de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se 

autorizaba la creación de la sociedad mercantil del sector público andaluz, Empresa Pública para la 

Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A., mediante la fusión de las entidades Turismo 

Andaluz, S.A. y Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A. 

 

En dicho Informe Jurídico se contenían diversas consideraciones, tanto desde el punto de vista 

formal como material, sobre el proyecto de estatutos que se incorporaba como Anexo al Acuerdo del 

Consejo de Gobierno sometido a consideración, algunas de las cuales traían causa del anterior Informe 

Jurídico TCPI00097/10 evacuado con ocasión del Proyecto de Acuerdo del Consejo de Gobierno por el 

que se autorizaba la constitución de la sociedad mercantil del Sector Público Andaluz denominada 

“Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A.”, mediante la fusión de 

las entidades “Turismo Andaluz, S.A.” y “Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.”). 

 

Resulta por ello aconsejable reproducir en el presente Informe Jurídico tales consideraciones 

(sobre el contenido mínimo de los estatutos sociales ex artículo 76.2 LAJA, sobre su necesaria 

adaptación a las peculiaridades propias de su condición de sociedad unipersonal pública, y sobre el 

adecuado encuadramiento del objeto societario) para su valoración por el Centro Directivo peticionario 

de asesoramiento: 

 

“Finalmente, en relación al proyecto de Estatutos que se incorpora como Anexo al 

Acuerdo del Consejo de Gobierno, desde el punto de vista formal, se aprecia que éstos 

deberían ajustarse al contenido mínimo previsto en el artículo 76.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 

octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, recogiendo las menciones relativas a la 

facultad de la empresa de participar o crear otras sociedades mercantiles y a los mecanismos 

para garantizar el mantenimiento de la posición de partícipe mayoritario cuando sea oportuno 

por razón de interés público. 
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Desde el punto de vista material, como consideración de mejora técnica, a juicio del 

Letrado que suscribe, el Centro Directivo debería velar porque el contenido de los estatutos 

estuviera adaptado a la circunstancia característica de la existencia de un único accionista 

(procediendo, por ejemplo, a la supresión del artículo 6 sobre copropiedad de acciones al 

caracterizarse la sociedad por tener un único accionista), teniendo en cuenta además que 

dicho accionista único cuenta con personalidad jurídica pública (debiendo acomodarse a esta 

circunstancia las previsiones de diversos artículos de los estatutos, como los artículos 7 y 10 

entre otros), todo ello a fin de dotarlos de la necesaria coherencia. 

 

Particularmente, respecto del artículo segundo de los Estatutos relativo al objeto social 

de la sociedad absorbente, es dable traer a colación lo ya informado por esta Asesoría Jurídica 

en su Informe TCPI00097/10 (con ocasión del Proyecto de Acuerdo del Consejo de Gobierno 

por el que se autorizaba la constitución de la sociedad mercantil del Sector Público Andaluz 

denominada “Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A.”, 

mediante la fusión de las entidades “Turismo Andaluz, S.A.” y “Empresa Pública de Deporte 

Andaluz, S.A.”) respecto del encuadramiento del objeto social de las sociedades mercantiles 

del sector público andaluz en la realización de actividades comerciales o de gestión de servicios 

en régimen de mercado y, en consecuencia, las necesarias cautelas que el Centro Directivo ha 

de poner entorno a la extensión de tal objeto social a actividades ajenas a las señaladas (v. gr. 

las referidas a la promoción o fomento, con esta u otra terminología similar o a la 

planificación), por las consecuencias que de ello puedan derivarse (tal y como se ha puesto de 

manifiesto en los últimos días con ocasión de la denuncia presentada ante el Juzgado de 

Instrucción por el Sindicato SAF sobre este particular). 

 

Al respecto es dable reproducir el tenor del citado Informe Jurídico, a los 

correspondientes efectos ilustrativos: 

 

“En el Acuerdo Tercero, relativo al objeto social, debe considerarse lo 

dispuesto en el artículo 75.2 LAJA según el cual “Las sociedades mercantiles del 

sector público andaluz tendrán por objeto la realización de actividades comerciales o 

de gestión de servicios en régimen de mercado, actuando bajo el principio de la libre 

competencia. En ningún caso podrán ejercer potestades administrativas”, mención 

ésta última que complementa lo dispuesto en el artículo 52.3.in fine LAJA según el 

cual “Las sociedades mercantiles... del sector público andaluz tienen personalidad 

jurídica privada por lo que en ningún caso podrán disponer de facultades que 

impliquen ejercicio de autoridad”. 

 

Conforme a este marco jurídico, es dable constatar la voluntad del legislador 

de que el objeto de sociedades mercantiles del sector público andaluz, como la que 

ahora nos ocupa, debe quedar limitado a unos concretos y nítidos ámbitos de 

actuación, a saber, la realización de actividades comerciales y la gestión de servicios 

en régimen de mercado, actuando en ambos casos bajo el principio de la libre 
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competencia, esto es como si de un mero particular se tratara, quedando excluido 

del objeto social en todo caso aquellas actividades que impliquen el ejercicio de 

potestades administrativas o de facultades inherentes al ejercicio de autoridad. 

 

Por todo lo expuesto, a juicio del Letrado que suscribe, el texto sometido a 

Informe Jurídico debería recoger expresamente las menciones contenidas en el citado 

artículo 75.2 LAJA sobre las actividades comerciales y de gestión de servicios en 

régimen de mercado que constituyen el objeto de la sociedad mercantil que se 

pretende crear. 

 

A tal efecto, se somete a consideración del Centro Directivo solicitante de 

Informe Jurídico la conveniencia de analizar con detalle la relación de actividades que 

contiene este Acuerdo Tercero a fin de comprobar si tales actividades pueden, 

efectivamente y en el marco del citado artículo 75.2 LAJA, constituir el objeto social 

de la mercantil que ahora se pretende crear por consistir en actividades comerciales 

y de gestión de servicios en régimen de mercado. 

 

Particularmente cabría llamar la atención sobre el hecho de que en la 

relación de actividades que integran el objeto social se incluyen algunas que pudieran 

suponer (en su caso y conforme a la redacción empleada) el ejercicio de potestades 

administrativas o de facultades que impliquen el ejercicio de autoridad, cuando se 

alude, a título de ejemplo, a las facultades de promoción, potenciación, fomento y 

desarrollo de la industria turística y de la actividad deportiva (reconocidas, por cierto, 

en el artículo 1 del Decreto 137/2010 como competencia de la Consejería de 

Turismo, Comercio y Deporte) en la medida en que no consisten propiamente en 

meras actividades de comercio y de gestión de servicios sino en auténticas facultades 

y competencias para el desarrollo de un determinado sector o actividad, que al 

aparecer revestidas de imperium resultan más próximas a los actos de autoridad que 

a los actos de simple gestión para la realización de actividades o prestación de 

servicios en régimen de mercado que constituye el objeto social de las sociedades 

mercantiles del sector público andaluz. 

 

En parecidos términos cabría considerar la mención relativa a la facultad de 

coordinación de acciones promocionales, en la medida en que dicha facultad 

implique el ejercicio de autoridad bien por imponerse de forma vinculante a la 

voluntad de las partes que son coordinadas (conforme a la teoría general del 

derecho) o bien por implicar la investidura de ciertas prerrogativas que comportan la 

posibilidad de imponer un determinado criterio de actuación o un deber de carácter 

positivo o negativo sobre los sujetos coordinados. 

 

Por último respecto de la mención relativa a la gestión el Fondo de Apoyo a 

las Pymes Turísticas y Comerciales, si bien dicha gestión aparece asignada en el 
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artículo 25 del Decreto 99/2009 a la Empresa Pública de Turismo Andaluz, S.A. 

(cuya extinción e integración en la nueva sociedad ahora se prevé) cabría considerar, 

como anteriormente señalábamos, que dicha gestión no podría extenderse más allá 

de la mera realización de actividades comerciales o de gestión de servicios en 

régimen de mercado a que debe constreñirse el objeto social de la nueva mercantil 

que se pretende crear, o en otras palabras, que dicha gestión no podría suponer en 

ningún caso la posibilidad de adoptar decisiones vinculantes para la Administración y 

con indiscutibles efectos sobre la esfera jurídica de los particulares que impliquen el 

ejercicio de prerrogativas inherentes a los poderes públicos. 

 

Vendrían a redundar en las anteriores consideraciones la circunstancia de 

que aún cuando a través de una encomienda de gestión la Consejería pudiera 

ordenar a la sociedad mercantil que ahora se pretende crear (en tanto que sociedad 

mercantil del sector público andaluz cuyo capital sea en su totalidad de titularidad 

pública) la ejecución de actividades o cometidos propios de aquella (v. gr. la 

ejecución de obras, trabajos, asistencias técnicas y prestación de servicios) siempre 

que concurran determinadas circunstancias (ex artículo 106 LAJA), ello no obstante 

el legislador ha señalado expresamente y de manera taxativa que dichas actividades 

no podrán implicar, en ningún caso, la atribución de potestades, funciones o 

facultades sujetas a Derecho Administrativo. 

 

A este respecto, el artículo 9.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 

Básico del Empleado Público (EBEP), señala que “En todo caso, el ejercicio de las 

funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 

potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de 

las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios 

públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración Pública 

se establezca”, previendo el artículo 77 LAJA que “El personal al servicio de las 

sociedades mercantiles del sector público andaluz se rige por el Derecho Laboral”, 

motivo este por el que, entre otros, el TSJA ha venido a anular, en primera instancia, 

sendas encomiendas de gestión efectuadas a entidades instrumentales del sector 

público andaluz por comportar el traslado a estas entidades de funciones que 

implican el ejercicio de potestades administrativas.” 

 

 

TERCERA.- SOBRE LOS ESTATUTOS. 

 

En el marco de las consideraciones anteriormente transcritas, descendiendo ya al proyecto de 

Estatutos que incorpora el Acuerdo, es dable elevar algunas consideraciones de carácter general y 

particular (a tener en cuenta, también, en la redacción de los acuerdos primero y segundo del citado 

Acuerdo, en tanto en cuanto les afecte) que permitan al Centro Directivo peticionario completar e 

introducir mejoras en el proyecto de estatutos: 
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3.1. Con carácter general y previo, se somete al Centro Directivo peticionario de asesoramiento 

la conveniencia de examinar el texto de los estatutos a la luz de la normativa aplicable, velando 

especialmente porque los mismos recojan con la mayor exactitud y precisión posibles el régimen 

jurídico que le resulta de aplicación a la concreta sociedad que nos ocupa, dada su condición de 

sociedad unipersonal pública. 

 

Asimismo, a modo de mejora técnica y en base al principio de seguridad jurídica, se aprecia la 

conveniencia de que la redacción de los preceptos estatutarios se ajuste a la literalidad de los 

preceptos de la LSC, a fin de evitar discordancias (como por ejemplo las apreciables en el artículo 15.5 

de los estatutos en relación al artículo 247 LSC) que, en su caso, hagan necesarias interpretaciones 

integradoras o conciliadoras del tenor literal de dichos preceptos.   

 

De igual modo, las diversas menciones a la “junta” contenidas en el proyecto de estatutos 

debería completarse con la mención a la “junta general”, a los cumplidos efectos de una mayor 

claridad expositiva y rigor terminológico. 

 

3.2. En el artículo 1 de los estatutos, en su apartado 3, al aludir a la condición de la empresa 

pública como medio propio o servicio técnico de la Administración, deberían tenerse en consideración 

las previsiones contenidas en el artículo 24.6 in fine del Texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público (aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, LCSP en adelante) 

en cuanto a que los estatutos precisen, como contenido mínimo, el régimen de las encomiendas que 

se les puedan conferir o las condiciones en que podrán adjudicárseles contratos.  

 

A tal efecto, el mencionado precepto señala que: “La condición de medio propio y servicio 

técnico de las entidades que cumplan los criterios mencionados en este apartado deberá reconocerse 

expresamente por la norma que las cree o por sus estatutos, que deberán determinar las entidades 

respecto de las cuales tienen esta condición y precisar el régimen de las encomiendas que se les 

puedan conferir o las condiciones en que podrán adjudicárseles contratos, y determinará para ellas la 

imposibilidad de participar en licitaciones públicas convocadas por los poderes adjudicadores de los 

que sean medios propios, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda 

encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las mismas”. 

 

3.3. Al hilo de lo anterior, en el artículo 2 de los estatutos, concretamente en su apartado 

1.b, al aludir como objeto de la sociedad a la “gestión de las instalaciones turísticas y deportivas” 

(apartado 1.b del Acuerdo de 27-6-2010) sería conveniente, a efectos de un adecuado encuadramiento 

jurídico, precisar el instrumento de gestión correspondiente aludiendo a la encomienda de gestión 

prevista en el artículo 106 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 

Andalucía (relativo a las encomiendas de gestión de actuaciones competencia de las Consejerías, de 

sus agencias y del resto de entidades a favor de entes que tengan la consideración de medios propios) 

y suprimiendo en consecuencia expresiones como “... le sean asignadas o se pongan a su disposición” 
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que pudieran generar notables incertidumbres sobre el instrumento jurídico adecuado a los fines 

pretendidos. 

 

En el apartado 2.1.c de este artículo 2, al aludir a la elaboración de estudios, planes, etc. 

resultaría aconsejable mejorar la redacción empleada, aludiendo, a título de ejemplo, a la elaboración 

de estudios, planes y proyectos relacionados con las materias de turismo y deporte. 

 

En el apartado 2.1.l de este artículo 2, al aludir a la gestión de fondos sin personalidad como 

objeto de la sociedad, se deberían citar concretamente las funciones de gestión de dichos fondos 

(suprimiendo las referencias contenidas a “...ejecución de actividades y servicios que se  deriven de la 

gestión...”, que pudieran generar cierta confusión respecto del alcance de la función de gestión 

propiamente dicha), tal y como contempla el Decreto 99/2009, de 27 de abril, regulador de los fondos 

de apoyo a las pymes (entre otras) turísticas.  

 

Así mismo se observa, en relación a la gestión de estos fondos sin personalidad, que no consta 

en el expediente tramitado la debida justificación de las razones que motivan la modificación del 

párrafo l) del apartado 1 del artículo 2 de los estatutos, máxime cuando en la vigente Ley de 

Presupuestos para 2016 se mantiene, con su tradicional denominación, el “Fondo de apoyo a las 

pymes turísticas y comerciales” (sic). Ello no obstante, si lo pretendido con la modificación propuesta 

fuera anticiparse a una futura re-denominación y re-estructuración de tal Fondo habida cuenta la 

estructura actual de Consejerías operada por el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de 

la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías (lo que no estaría ciertamente exento de 

riesgos, por su carácter prematuro, con afectación del principio de seguridad jurídica), resultaría en 

todo caso aconsejable tener en cuenta, por un lado, que la gestión de cada fondo (también su 

composición y organización) “...se establecerá por Orden conjunta de la Consejería a la que se 

adscriban estos y la Consejería competente en materia de hacienda” tal y como prevé la Disposición 

Adicional Decimotercera (en su apartado 2.a) de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, de Presupuesto 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2014; y por otro lado que una redacción tan amplia 

como la prevista en la modificación propuesta (que alude a la gestión de cualesquiera fondos carentes 

de personalidad previstos en el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública) permitiría a la 

empresa pública gestionar todo tipo de fondos (no solo los de carácter turístico), extendiendo de este 

modo el ámbito de su gestión de forma exorbitada, más allá de lo previsto en la Disposición Adicional 

Séptima de la Ley de Presupuestos de Andalucía para 2009 (Ley 3/2008, de 23 de diciembre) por la 

que se crea el Fondo de apoyo a las Pymes turísticas y comerciales “... para  facilitar la financiación de 

la actividad productiva de estas empresas”, y más allá de lo previsto también en el mencionado 

Decreto 99/2009 cuando regula determinados fondos articulando su gestión de forma particularizada 

para cada uno de ellos, a través de las correspondientes entidades gestoras que se concretan en cada 

caso. 

 

3.4. En relación a la modificación propuesta del artículo 3 de los estatutos, no se aprecia en 

el expediente tramitado la debida justificación de las razones que motivan la posible instalación en 

cualquier parte del territorio nacional de la sede o domicilio social (más allá de la reproducción literal 
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del artículo 285.2 LSC), resultando a juicio del Letrado que suscribe más lógico, conforme al principio 

de territorialidad (y en tanto en cuanto que las normas emanadas de las instituciones de autogobierno 

de Andalucía tienen eficacia en su territorio ex artículo 7 del Estatuto de Autonomía de Andalucía de 

2007 aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo), que el domicilio social de una empresa 

pública del sector público andaluz se circunscriba al territorio de Andalucía (no al nacional), en el 

marco de la previsión del artículo 9 LSC de que el domicilio se corresponda con en el lugar en que se 

halle el centro de su efectiva administración y dirección, o en el que radique su principal 

establecimiento o explotación. 

 

Por otro lado, se aprecia una deficiente sistemática en la inclusión del último párrafo del 

artículo 3 de los estatutos (que introduce la posibilidad de contar con una página web corporativa) en la 

medida en que su contenido no se corresponde con el título y contenido (hasta ahora) del mencionado 

artículo relativo al domicilio social. 

 

3.5. Determinados aspectos del artículo 6 (v. gr. trasmisión mortis causa de las acciones)  

deberían adaptarse a la naturaleza, características y especialidades propias de las sociedades 

unipersonales públicas, como la que nos ocupa. 

 

3.6. En el artículo 7 debería introducirse la mención “respectivamente” a continuación de la 

cita a la junta general de accionistas y al consejo de administración, al objeto de definir con la mayor 

precisión posible el ámbito de funciones (gobierno y administración) de uno y otro, toda vez que a la 

junta general le corresponde deliberar y acordar sobre los más relevantes asuntos y operaciones 

societarias (ex artículo 160 LSC) y a los administradores corresponde la gestión y representación (ex 

artículo 209 LSC), así como ciertas funciones de supervisión de la sociedad, todo ello sin perjuicio de 

las facultades de intervención en la gestión atribuidas a la junta general en el artículo 161 LSC, tras su 

reforma operada por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, que Modifica la Ley de Sociedades de Capital 

para la mejora del gobierno corporativo. 

 

3.7. La regulación de la junta general de accionistas prevista en el artículo 8 debería 

adaptarse a las especialidades propias de las sociedades unipersonales, teniendo en cuenta lo 

establecido en el artículo 15 LSC respecto de las “Decisiones del socio único”, el cual, bajo esta misma 

rúbrica, señala que:   

 

1. En la sociedad unipersonal el socio único ejercerá las competencias de la junta general. 

2. Las decisiones del socio único se consignarán en acta, bajo su firma o la de su 

representante, pudiendo ser ejecutadas y formalizadas por el propio socio o por los 

administradores de la sociedad. 

 

3.8. Determinados aspectos del artículo 9 (v. gr. asistencia a las juntas generales de “todos” 

los accionistas; concurrencia “personal”; asistencia mediante representación voluntaria, etc.) deberían 

adaptarse a la naturaleza, características y especialidades propias de las sociedades unipersonales 

públicas, como la que nos ocupa. 
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3.9. La redacción del apartado 1 del artículo 10 podría ser objeto de una mejora técnica, 

para hacerla más comprensible.  

 

En el apartado 2 de este artículo debería aludirse al “órgano de administración”, conforme al 

tenor literal del artículo 161 LSC, en lugar de referirse específicamente al consejo de administración, tal 

y como se hace en la redacción propuesta, toda vez que el mencionado precepto contempla la 

posibilidad de que la junta general pueda impartir instrucciones al órgano de administración, expresión 

ésta que comprende no solo al consejo de administración sino también a quienes desempeñen por 

delegación de éste las facultades que al mismo le corresponden, como sería el caso del consejero 

delegado y del director gerente de la sociedad, que ejercen funciones de administración o funciones 

ejecutivas. 

 

3.10. Determinados aspectos de los artículos 11, 12 y 14 (v. gr. válida constitución por la 

presencia de socios que representen determinado capital; adopción de acuerdos por mayoría simple de 

votos emitidos, consignación en acta de las decisiones, presencia de interventores en representación 

de la mayoría y de la minoría, etc.) deberían adaptarse a la naturaleza, características y especialidades 

propias de las sociedades unipersonales públicas, como la que nos ocupa. 

 

3.11. En el apartado 1 del artículo 15 debería suprimirse la expresión “regida” en tanto en 

cuanto que conforme al artículo 209 LSC la competencia de los administradores se circunscribe a la 

gestión, administración y representación de la sociedad, en los términos establecidos en la citada Ley, 

sin alcanzar a las superiores funciones de dirección, gobierno o mando (que implican la expresión 

regir) reservadas a la junta general. 

 

El último párrafo del apartado 1 y el apartado 3 de este artículo 15 deberían adaptarse a la 

naturaleza, características y especialidades propias de las sociedades unipersonales públicas, como la 

que nos ocupa. 

 

A los efectos de una completa sistemática, sería conveniente abordar, siquiera sucintamente, la 

regulación de la figura de la vicepresidencia del consejo de administración, así como abundar en la 

regulación de la figura de la secretaría y vicesecretaría (prevista en el apartado 2 de este artículo 15). 

 

En el apartado 5 se alude, como novedad respecto a la anterior redacción, a los “asesores ... 

de la Consejería a que se encuentre adscrita la entidad”, previsión sobre la que debería reflexionar el 

Centro Directivo ya que adolece de una notable falta de concreción, sin que se alcance a comprender 

(ya que no consta una justificación en el expediente administrativo tramitado) la manera y la medida en 

que la presencia de estos asesores de la Consejería (que ni siquiera se identifican debidamente) y no 

de otro personal de la misma (v. gr. jefes de servicio) pueda contribuir al buen funcionamiento del 

consejo de administración, no quedando constancia, por lo demás, con la necesaria certidumbre, de 

cuál sea la relación jurídica bajo la que se articula la presencia de tales asesores de la Consejería en el 

seno del consejo de administración de la empresa pública.  
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En este mismo apartado, se somete a consideración del Centro Directivo peticionario de 

asesoramiento la conveniencia de introducir una mención expresa a la necesidad de que todos los 

consejeros reciban con antelación suficiente (con indicación de plazos) el orden del día de la reunión y 

toda la información necesaria para la deliberación y adopción de los acuerdos correspondientes, 

atribuyendo al Presidente del consejo de administración, con la colaboración del Secretario, la función 

de velar por el cumplimiento de esta previsión. 

 

En el apartado 7 in fine debería aludirse, como objeto de consignación en el acta, no solo a los 

acuerdos sino también a “las discusiones”, tal y como prevé el artículo 250 LSC. 

 

En el apartado 8 debería aludirse, como sujetos legitimados para impugnar los acuerdos del 

consejo de administración, no solo a los administradores sino también al socio único tal y como prevé 

el artículo 251 LSC cuando alude como sujetos legitimados a “los socios”. 

 

3.12. El apartado 1 del artículo 16 debería adaptarse a la naturaleza, características y 

especialidades propias de las sociedades unipersonales públicas, como la que nos ocupa, habida 

cuenta la composición del consejo de administración (y la vinculación que se establece con el 

nombramiento para el desempeño de determinados cargos) . 

 

Por otro lado, la expresión “...salvo en los supuestos de cooptación” debería suprimirse, 

conforme al comentario anteriormente efectuado respecto del artículo 15.3. 

 

El apartado 2 de este artículo 16 debería incluir una mención expresa al deber de dedicación 

adecuada y adopción de las medidas precisas para la buena dirección y el control de la sociedad. 

 

3.13. En el artículo 17 debería suprimirse la mención “...ejerciendo la dirección de la 

empresa” prevista en relación al consejo de administración, por las razones anteriormente expuestas 

en el comentario al artículo 15.1, al configurarse éste como un órgano de administración y gestión 

(también de supervisión en caso de delegación de facultades propias), no de dirección. 

 

En el párrafo 2 de este artículo 17, debería suprimirse la expresión “prerrogativas”, de las que 

en puridad carece el consejo de administración, máxime tras el refuerzo del papel de la junta general 

operado en la LSC por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley de Sociedades de 

Capital para la mejora del gobierno corporativo. 

 

Por estas mismas razones, el párrafo l) de este artículo 17 por el que se reconoce al consejo 

de administración la facultad relativa a la participación en sociedades mercantiles debería replantearse 

a la vista de la competencia reconocida a la junta general en el artículo 160.f LSC (tras la reforma 

operada por la Ley 31/2014) de deliberar y acordar la “adquisición, la enajenación o la aportación a 

otra sociedad de activos esenciales”, teniendo en cuenta a tales efectos la calificación que de dichos 

activos se efectúa en el mencionado precepto.  
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3.14. En el artículo 18 se aprecia una contradicción in terminis entre los apartados 1 y 2 

toda vez que en el primero se afirma que “los cargos de administradores no serán retribuidos” y a 

continuación en el segundo se prevé la posibilidad de establecimiento de dietas, las cuales se 

contemplan (en su modalidad de dietas de asistencia) en el artículo 217.2.b LSC como un sistema de 

remuneración de los administradores. 

 

Es por ello que el Centro Directivo peticionario debería velar porque el mencionado precepto se 

redactase con la mayor claridad expositiva y seguridad jurídica posibles, en base al principio general 

contenido en el artículo 217.1 LSC según el cual “El cargo de administrador es gratuito, a menos que 

los estatutos sociales establezcan lo contrario determinando el sistema de remuneración”, debiendo 

procederse en este último supuesto a determinar con precisión en los estatutos la procedencia o no de 

la remuneración de los cargos de administradores (en lugar de limitarse a establecer una mera 

posibilidad, sin concretar el órgano competente para adoptar, en su caso, la decisión correspondiente) 

así como, en su caso, el sistema de remuneración correspondiente (siquiera por remisión a la 

normativa aplicable). 

  

3.15. En el artículo 19 se identifica al presidente del consejo de administración con el 

“presidente ... de la sociedad”, figura ésta última que no aparece recogida en la legislación societaria.   

 

3.16. En el artículo 20 debería comenzarse por establecer la posibilidad de que el consejo de 

administración pueda designar de entre sus miembros a uno varios consejeros delegados (así como en 

su caso, comisiones ejecutivas), estableciendo a continuación el contenido, los límites y las 

modalidades de la delegación de facultades en el mismo (habida cuenta el propósito de contar con uno 

solo). 

 

En el apartado 2 debería recogerse la literalidad de la expresión del artículo 249.3 LSC que 

contempla dos supuestos, a saber “...Cuando un miembro del consejo de administración sea 

nombrado consejero delegado o se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título”, sin que 

éste último supuesto aparezca recogido en el texto examinado. 

 

En el apartado 3 de este artículo, a los efectos de una mayor seguridad jurídica, sería 

conveniente sustituir la expresión “...se encuentran condicionados al informe...” por la más precisa de 

“...requerirán el previo informe favorable de...”. 

 

3.17. En el artículo 21 cabría reproducir la anterior consideración en cuanto al informe previo 

favorable de la Consejería competente en materia de hacienda y administración pública. 

 

Finalmente, a los efectos de una mejor sistemática, las previsiones de los apartados 3 y 4 de 

este artículo 21 sobre la figura del consejero delegado deberían figurar en el artículo 20 que, 

propiamente, regula esta figura. 
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Es cuanto me cumple informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho. 

 

En Sevilla, a 5 de mayo de 2016 

El Letrado de la Junta de Andalucía.  

        

 

       Fdo.: E. Javier  Lomas  Oya 
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ACUERDO DE __ /__, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO DE 27 DE JULIO DE 2010, QUE AUTORIZABA LA 
CREACIÓN DE LA «EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A.», Y POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS NUEVOS ESTATUTOS DE LA CITADA EMPRESA PÚBLICA PARA SU ADAPTACIÓN A LA NORMATIVA REGULADORA DE LAS SOCIEDADES DE 
CAPITAL 

 

OBSERVACIONES EMITIDAS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE Y VALORACIÓN 23.05.16 

   

Órgano / color Artículo Justificación (aceptadas: ����   //  No aceptadas: ) 

Asesoría Jurídica 
Consideración jurídica 

sobre el 
procedimiento 

No consta el informe redactado por los administradores con base en el artículo 286 TRLSC, a fin de valorar los 
motivos y el alcance de la modificación propuesta.  
Respuesta: En el acta de 27 de octubre de 2015, del consejo de administración de la empresa, se indican los 
puntos principales de la modificación. Sin perjuicio de ello, desde la Viceconsejería se elaboró y remitió a la 
Asesoría Jurídica un cuadro comparativo entre ambas versiones de los estatutos para valorar efectivamente los 
motivos y el alcance de la modificación propuesta, documento que asimismo se acompaña como anexo de la 
memoria justificativa, según se indica expresamente en la misma. 

Asesoría Jurídica General 

Recoger con la mayor exactitud y precisión posible el régimen jurídico de aplicación a la sociedad. Respuesta: Se 
realizan, indistintamente, tanto remisiones genéricas a las disposiciones que son de aplicación, como a artículos 
concretos de las mismas, entendiendo con ello que se acota su régimen jurídico lo suficiente. No obstante, 
descender a un mayor detalle de precisión normativa conllevaría cierta inseguridad jurídica al no poderse prever 
todos los supuestos posibles, o bien pudiera producirse remisiones a artículos que quedasen obsoletos o 
derogados con el paso del tiempo. 
 
� Como mejora técnica y en base al principio de seguridad jurídica, se debe ajustar la literalidad de los 

preceptos estatutarios a la LSC (modificado, en este sentido, el artículo 15.5, en relación con el  247 TRLSC). 
� Completar, en las menciones a la junta, indicando “junta general” (modificado, en este sentido, el Acuerdo 

Segundo. Sexto; y los artículos 9.2, 9.4, 13 y 15)  

SGAP Al título � Incluir mención expresa a la modificación del Acuerdo de 27 de julio de 2010. 

Asesoría Jurídica Al título 
� Se recoge la denominación de la disposición con el título que recoge el informe emitido por la Asesoría 

Jurídica de la Consejería. 

Asesoría Jurídica Expositivo 6º 
� Además de las normas citadas, invocar otras que afectan al régimen jurídico de las sociedades de capital. Se 

acepta, si bien no se citan expresamente las leyes indicadas, sino que se hace una alusión genérica a fin de 
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evitar citas a disposiciones que puedan quedar obsoletas. 

SGAP Al Punto Sexto � Errata, debe decir “Quinto”. 

Asesoría Jurídica Artículo 1.3 y 2 
� Precisar el régimen de las encomiendas que se les pueden conferir o las condiciones en que podrán 

adjudicárseles contratos así como el instrumento de gestión correspondiente aludiendo a la encomienda de 
gestión prevista en el artículo 106 de la LAJA y suprimiendo expresiones ambiguas. 

Asesoría Jurídica Artículo 2.1.c) � Mejorar la redacción al aludir a la elaboración de estudios, planes, etc. 

Asesoría Jurídica Artículo 2.1.l) � Mejorar la referencia a la gestión de los fondos sin personalidad. 

Asesoría Jurídica Artículo 3.1 
� En base al principio de territorialidad, el domicilio social de la empresa debe circunscribirse al territorio de 

Andalucía. 
� El título no guarda relación con  la previsión de contar con una página web corporativa. 

Asesoría Jurídica Artículo 6 
� Adaptar determinados aspectos v.gr. la transmisión mortis causa de las acciones, a la naturaleza, 

característica y especialidad propia de las sociedades unipersonales públicas. 

Asesoría Jurídica Artículo 7 � Introducir “respectivamente”, a continuación de la cita a la junta general y al consejo de administración. 

Asesoría Jurídica Artículo 8 
� Adaptar la regulación de la junta general de accionistas a las especialidades propias de las sociedades 

unipersonales, teniendo en cuenta el artículo 15 de la LSC sobre las decisiones del socio único. 

Asesoría Jurídica Artículo 9 � Adaptar a la naturaleza, características y especialidades propias de la sociedad unipersonal pública. 

Asesoría Jurídica Artículo 10 
� .1 Mejorar técnicamente la redacción. 
� .2 Aludir al “órgano de administración”, en lugar de al “consejo de administración”, a fin de poder incluir la 

figura del consejero delegado. 

Asesoría Jurídica Artículos 11, 12 y 14  
� Adaptar a la naturaleza, características y especialidades propias de la sociedad unipersonal pública. Se 

suprimen los artículos. 

Asesoría Jurídica Artículo 15 

� Suprimir la expresión “regida”, ya que es función superior de dirección o gobierno reservada a la junta 
general. 

� .1, i.f. Adaptar a la naturaleza, características y especialidades propias de la sociedad unipersonal pública. Se 
suprime el apartado. 

� .2 Abordar la regulación de la figura de la vicepresidencia y vicesecretaría y adaptar a la naturaleza. 
� .2 Abundar en la regulación de la figura de la secretaría. 
� .3 Adaptar a la naturaleza, características y especialidades propias de la sociedad unipersonal pública. Se 

suprime el apartado. 
� .4 Necesidad de que los consejeros reciban con antelación suficiente el orden del día de la reunión. 
� .5 Concretar la expresión “asesores de la Consejería”. 
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� .7 Aludir a los acuerdos y “a las discusiones”. 
� .8 Aludir, como sujeto legitimado para impugnar, además de a los administradores, al socio único. 

Asesoría Jurídica Artículo 16 
� Suprimir la expresión “salvo en los supuestos de cooptación”. 
� Incluir una mención expresa al deber de dedicación adecuada y adopción de las medidas precisas para la 

buena dirección y el control de la sociedad. 

Asesoría Jurídica Artículo 17 

� Suprimir la mención “ejerciendo la dirección de la empresa”, al ser órgano de administración y no de 
dirección. 

� Suprimir la mención “prerrogativas” al no carecer de ellas el consejo de administración. 
� Replantear la facultad de deliberar y acordar la “adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad...”, 

al tratarse de competencia de la junta general. 

Asesoría Jurídica Artículo 18 
� Mejorar la redacción al apreciarse contradicción entre la no retribución del cargo de administrador y la 

posibilidad de percibir dietas. 

Asesoría Jurídica Artículo 19 � Eliminar la referencia a la figura del “presidente de la sociedad”, al no aparecer en la legislación societaria. 

SGAP A los artículos 20 y 21 � Eliminar la posibilidad de la existencia de más de un consejero delegado. 

Asesoría Jurídica Artículo 20 � Mejorar la redacción y recoger la literalidad del artículo 249.3 LSC. 

Asesoría Jurídica Artículo 21 � Mejorar la redacción y reubicar las previsiones sobre el consejero delegado en el artículo anterior. 

D. G. de 
Presupuestos 

Al artículo 20.2 
� Eliminar la contribución a los sistemas de ahorro por no adecuarse a la normativa presupuestaria, e incluir el 

sometimiento a la Ley 3/2012. 

SGAP Al artículo 21 

 Concretar el ámbito de facultades y atribuciones delegables en la dirección gerencia, a fin de aportar mayor 
claridad en el reparto de funciones con el consejero delegado. No se acepta ya que implicaría una limitación en la 
estructura de la entidad que no resulta conveniente, toda vez que dicha figura bien pudiera no existir, al resultar la 
misma facultativa, así como porque la organización y estructura interna corresponde a la propia entidad, pudiendo 
delegar de forma simultánea o indistinta la funciones en la figura del consejero/a delegado/a y en la del director/a 
gerente, no existiendo limitación para ello. 

SGAP 
Nuevos apartados 

20.3, y 21.1 
� Incluir sometimiento al informe previo de la CHAP en relación al nombramiento de consejero delegado o 
director gerente. 

SGAP --- 
 Valorar la estructura de cargos intermedios para el adecuado dimensionamiento de la empresa. No se 

considera su conveniencia dado el marco del actual proceso de modificación estatutaria en el que se encuentra la 
entidad. 
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